
 

 

Fecha: 21 de marzo de 2025 Hora: 22:45 
Asunto: DECISIÓN 9 Doc. Nº: 34 

De: Comisarios Deportivos  
Para: Todos los interesados  

 
Los Comisarios deportivos, tras haber recibido un informe de Dirección de Carrera 3 (Documento 
33) que indica que, A raíz de las llamadas recibidas de varios participantes, se han detectado 
discrepancias entre el Roadbook y las tablas de medias. En la segunda casilla de la página 61 del 
Roadbook de la 1ª y 2ª sección no aparece la información correspondiente en la tabla de medias. 
Esta omisión podría generar confusión entre los participantes. 
 
Decisión: En virtud del Artículo 11.9.1 del CDI y el Artículo 1.5 del RD del CEEA RACE 2025, 
anulamos los Puntos de Control que se encuentra desde el punto mencionados anteriormente, 
hasta el final de dicho tramo. 

Razón: Tras analizar el informe y las discrepancias detectadas entre el Roadbook y las tablas de 
medias, los Comisarios Deportivos han determinado que la omisión de información en la tabla 
de medias, así como la información que aparece en la segunda casilla de la página 61 del 
Roadbook, podría haber inducido a error a los participantes en la correcta aplicación de las 
medias durante el tramo.  
Se decide anular los Puntos de Control desde el punto mencionado hasta el final de dicho tramo. 

*Se recuerda a los Concursantes que tienen derecho a apelar ciertas decisiones de los Comisarios Deportivos según el Artículo 

15 del Código Deportivo Internacional, dentro de los plazos de tiempo aplicables. 
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